
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

CGI/2025/43 Consejo de Gobierno Insular

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
8 de septiembre de 2025

Duración:
Desde las 11:40 hasta las 11:45

Lugar:
Sala Adjunta a la Presidencia

Presidida por:
Oswaldo Betancort García

Secretario:
Miguel Ángel Jiménez Cabrera

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

***5083** ARMANDO DE LOS ÁNGELES SANTANA FERNANDEZ NO

***2932** Antonia Honoria Machín Barrios NO

***8834** Cinthia Aroa Revelo Betancort SÍ

***8052** Juan Francisco Monzón Rosales NO

***1915** María Ascensión Toledo Hernández NO

***9482** María Jesús Tovar Pérez NO

***0701** Miguel Ángel Jiménez Cabrera SÍ

***5356** Oswaldo Betancort García SÍ

***5445** Samuel Carmelo Martín Morera SÍ

***5565** Ángel Vázquez Álvarez NO



1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

Excusas de asistencia presentadas:

ARMANDO DE LOS ÁNGELES SANTANA FERNANDEZ:
«Coincidencia con otra reunión»

Antonia Honoria Machín Barrios:
«Coincidencia con otra reunión»

Juan Francisco Monzón Rosales:
«Coincidencia con otra reunión»

María Ascensión Toledo Hernández:
«Coincidencia con otra reunión»

María Jesús Tovar Pérez:
«Coincidencia con otra reunión»

Ángel Vázquez Álvarez:
«Coincidencia con otra reunión»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 1 de septiembre 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó, el
acuerdo de aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de 1 de septiembre de
2025, en los mismos términos en que se encuentra redactada.

2. Expediente 12625/2025. Propuesta de aprobación de la firma del CONVENIO DE
COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS
CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES ENTRE LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DE LA RIOJA. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES



PRIMERO .- Que firmados convenios de colaboración en materia de realización de
prácticas curriculares y extracurriculares entre el Cabildo de Lanzarote y diferentes
instituciones educativas de Lanzarote y del resto de España.

SEGUNDO .- El objeto de los citados convenios es formalizar la cooperación entre ambas
administraciones, en materia de realización de prácticas formativas, y establecer un marco
regulador de las prácticas externas de los alumnos de las instituciones educativas y el
Cabildo Insular de Lanzarote y cuyo objetivo principal es que el alumno pueda aplicar y
complementar los conocimientos adquiridos durante su formación académica, permitiendo
que pueda adquirir las competencias necesarias para su desarrollo en el ejercicio de
actividades profesionales y emprendimiento, todo ello enfocado como una experiencia
práctica que le facilite la inserción laboral futura.

TERCERO.- Con la propuesta de firma del presente convenio se trata de permitir a los
alumnos que realizan los estudios en la Universidad Internacional de La Rioja de aumentar
su aprendizaje y enfocarlo al mundo laboral

CUARTO- Visto que consta Informe Jurídico de la Asesoría Jurídica del Cabildo, así como
los demás documentos en el Expediente N.º 0074/2025 de referencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Que conforme a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en su articulado se recoge que las Administraciones públicas, en sus relaciones, se
rigen, entre otros, por los principios de cooperación y colaboración, eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos públicos y servicio efectivo a los ciudadanos.

II.- Que, conforme al artículo 59.2 e) del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de
Lanzarote, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 21 agosto de 2016
corresponderá a la Presidencia del Cabildo la firma de documentos mediante los que se
formalicen convenios acordados por el Pleno y el Consejo de Gobierno Insular, en su caso,
con otras Administraciones Públicas

Conforme a lo manifestado y a la luz de las atribuciones en materia de recursos humanos
que ostenta esta Consejería Insular del Área de RRHH.

Asimismo, conforme lo dispuesto en el Consejo de Gobierno Insular, en virtud de lo previsto
en el artículo127.1.a) y n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del)
Régimen Local -LRBRL en concordancia con el artículo 146. del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Lanzarote (BOP número 72 de miércoles día 15 de junio de 2016).

Por todo lo expuesto, a la vista de la propuesta formulada, se eleva PROPUESTA DE
FIRMA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE
PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES ENTRE LA
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA Y EL CABILDO DE LANZAROTE al
Consejo de Gobierno Insular, a fin de que adopte si procede el siguiente



Vista la propuesta de resolución PR/2025/6422 de 1 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la firma del CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES
ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA Y EL CABILDO DE
LANZAROTE y facultar al Sr.. Presidente del Cabildo de Lanzarote para la firma del mismo,
en los términos que se establece en el documento anexo.

SEGUNDO.- En atención al artículo 113 de la Ley de Cabildos y del artículo 221 del
Reglamento Orgánico deberá ser publicado en el Portal de Transparencia del Cabildo
Insular.

TERCERO.- Dar cuenta, si procede, del acuerdo que se adopte al Pleno de la Corporación
de conformidad con lo previsto en la legislación de aplicación.

Documentos anexos:

Anexo 1. Convenio colaboración prácticas Unir y Cabildo Lanzarote

3. Expediente FACT-2025-5429. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-0122, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. Aprobación de
Facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS) y de la Coordinadora del Servicio de Igualdad, Violencia de Género y
Diversidad, de fecha 28 de agosto de 2025 que, se emite en virtud del informe de la
Intervención de fecha 18 de agosto de 2025 sobre la Omisión de la Función Interventora n.º
2025-0122, respecto a la omisión de la fiscalización previa preceptiva en las facturas y
gastos adjuntos que se acompañan, por la empresa COMERCIANTES DETALLISTA DE
ALIMENTACIÓN DE LANZAROTE,S.C.L. ( COCODELANZ ) con NIF F35338094 por
importe total de NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS ( 920,26

 según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el€ ),
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público
Local**,** se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO



I.- Son varios los contratos de alimentación tramitados por este Área de Bienestar social e
Inclusión.

II.- Son también varias las propuesta de gasto tramitadas por este Área de Bienestar social
e Inclusión.

III.- Se trata de suministros esenciales al tratarse de productos de alimentación para atender
a las personas usuarias de los centros y servicios del Área de Bienestar Social e Inclusión
del Cabildo de Lanzarote, no contando este Cabildo Insular con los medios necesarios
propios para proveer de los referidos suministros, solicitándolos a la empresa 
COMERCIANTES DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN DE LANZAROTE,S.C.L. (

 sin que exista mala fe por parte del tercero, pues dispone de los mediosCOCODELANZ )
necesarios para entregarlos, y, la no adquisición de los mismos hubiera ocasionado graves
perjuicios

IV.- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los suministros a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, se encuentra tramitándose el expediente para la contratación del
“SUMINISTRO DE DIVERSOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS CON DESTINO A LOS
DISTINTOS CENTROS DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO
INSULAR DE LANZAROTE (11 LOTES)” (Expediente de gestiona número 7561/2024).

V.- El suministro prestado se corresponde con la adquisición de productos de alimentación,
realizados por la empresa COMERCIANTES DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN DE
LANZAROTE,S.C.L. ( COCODELANZ ) con NIF F35338094 por importe total de
NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS ( 920,26 € ).

VI.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los suministros facturados; en el conjunto de los importes
facturados por la empresa COMERCIANTES DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN DE

 no se encuentran imputados gastos que no esténLANZAROTE,S.C.L. ( COCODELANZ )
vinculados directa y exclusivamente al suministro prestado, por lo que, de acudirse a la vía
de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia de un daño o
perjuicio producido por esta Administración.

VII.- Consta acta de conformidad previa del tercero.

VIII.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el
suministro de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de
la empresa prestadora del suministro.

IX.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.



X.- Las facturas relativas a los suministros prestados fueron registradas a través de la sede
electrónica en este Cabildo Insular:

Terc
ero

Denominación Social Fecha
de
Factura

Nº. F
actu
ra

Expte.
Gestio
na

Aplicación
presupuest
aria

Import
e (eur
os)

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

03 /07
/2025

A01
3
/416

FACT-
2025-
5429

2313 22105 126,91

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

11 /07
/2025

A01
3
/419

FACT-
2025-
5431

2313 22105 89,52

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

03 /07
/2025

A01
3
/415

FACT-
2025-
5434

2312 22105 73,70

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

17 /07
/2025

A01
3
/433

FACT-
2025-
5475

2312 22105 84,90

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

17 /07
/2025

A01
3
/432

FACT-
2025-
5501

2313 22105 68,85

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

24 /07
/2025

A01
3
/443

FACT-
2025-
5606

2313 22105 133,61

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

24 /07
/2025

A01
3
/444

FACT-
2025-
5607

2312 22105 105,30

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

01 /08
/2025

A01
3
/455

FACT-
2025-
5811

2312 22105 63,01

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

07 /08
/2025

A01
3
/470

FACT-
2025-
5917

2312 22105 174,46

XI.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

”Local para que adopte la resolución procedente.

Correspondiendo al Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de su
tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante
la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su
consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito



autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del director de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) y de la Coordinadora del
Servicio de Igualdad, Violencia de Género y Diversidad del Área de Bienestar Social e
Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el
Consejo de Gobierno Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6451 de 3 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos números 2025-0122, de fecha 18 de agosto de 2025, en el sentido
de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del suministro por parte de la empresa COMERCIANTES DETALLISTA DE
ALIMENTACIÓN DE LANZAROTE,S.C.L. ( COCODELANZ ) con NIF F35338094
conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO
INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el
derecho, por importe total de NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTISÉIS
CÉNTIMOS ( 920,26 € ).

2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de NOVECIENTOS

, con el siguiente desglose:VEINTE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS ( 920,26 € )



Terc
ero

Denominación Social Fecha
de
Factura

Nº. F
actu
ra

Expte.
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na
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aria

Import
e (eur
os)

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

03 /07
/2025

A01
3
/416

FACT-
2025-
5429

2313 22105 126,91

F35
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094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

11 /07
/2025

A01
3
/419

FACT-
2025-
5431

2313 22105 89,52

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

03 /07
/2025

A01
3
/415

FACT-
2025-
5434

2312 22105 73,70

F35
338
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COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

17 /07
/2025

A01
3
/433

FACT-
2025-
5475

2312 22105 84,90

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

17 /07
/2025

A01
3
/432

FACT-
2025-
5501

2313 22105 68,85

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

24 /07
/2025

A01
3
/443

FACT-
2025-
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2313 22105 133,61

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

24 /07
/2025

A01
3
/444

FACT-
2025-
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2312 22105 105,30

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

01 /08
/2025

A01
3
/455

FACT-
2025-
5811

2312 22105 63,01

F35
338
094

COMERCIANTES DETALLISTA
DE ALIMENTACION DE LANZAR.,
S.C.L.

07 /08
/2025

A01
3
/470

FACT-
2025-
5917

2312 22105 174,46

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa COMERCIANTES DETALLISTA DE ALIMENTACIÓN DE LANZAROTE,S.C.L. (
COCODELANZ ) con NIF F35338094 por importe total de NOVECIENTOS VEINTE

 con cargo a las retenciones de créditoEUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS ( 920,26 € )
números 2/2025-4988, 2/2025-4987, 2/2025-4837, 2/2025-4998, 2/2025-4993, 2/2025-4913,
2/2025-5000 y 2/2025-5013.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.



Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los suministros efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

4. Expediente FACT-2025-6063. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-0134, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. Aprobación de
Facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS), de fecha 2 de septiembre de 2025 que, se emite en virtud del Informe de
Intervención de fecha 2 de septiembre de 2025 sobre la Omisión de la Función Interventora
N.º 2025-0134, respecto de la omisión de fiscalización previa preceptiva en las facturas y
gastos adjuntos que se acompañan, siendo de la empresa SAMYL FACILITY SERVICES
S.L. con CIF B47037577 por importe total de SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE

 según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, deEUROS ( 6.915,00€ ),
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local, se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 4 de abril de 2019 se suscribió contrato, con una duración de UN AÑO, entre la
empresa SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. y el Organismo
Autónomo de este Cabildo Insular, Instituto Insular de Atención Social, para la prestación
del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DEL CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE GESTIONADO POR EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE
LANZAROTE”, LOTE 3, UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DR. JULIO
SANTIAGO OBESO, (EXPTE. Nº IIASL/0011/2018)”, con fecha de inicio 10 de abril de
2019. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

II.- En sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2019, se acuerda la disolución del
Organismo Autónomo, Instituto Insular de Atención Social, con efectos desde el 1 de julio
de 2019, pasando los contratos a titularidad de este Cabildo Insular de Lanzarote.



III.- Se prorroga el contrato de servicios de limpieza del Lote 3 para la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso al objeto de seguir dando continuidad a
los servicios contratados por SEIS MESES más, desde el 10 de abril de 2020 hasta el 9 de
octubre de 2020. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

IV.- Se prorroga el contrato del servicio de Limpieza del Lote 3 para la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso, por 6 meses, con una vigencia desde
el 10 de octubre de 2020 hasta el 9 de abril de 2021. (Expediente gestiona número 14360

./2019)

V.- En fecha 9 de abril de 2021, finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el
expediente para la contratación de dicho Servicio con anterioridad a la fecha mencionada, el
carácter esencial del servicio, se procedió a solicitar a la empresa que prestaba los
servicios, SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L., que
continuara prestando dichos servicios de limpieza hasta la adjudicación del nuevo contrato**,
** sin que exista mala fe por parte del tercero, pues disponía de los medios necesarios para
prestarlos, como había venido haciendo hasta ese momento y, la paralización del mismo
hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias que actualmente residen en
la Unidad de Rehabilitación “Julio Santiago Obeso”, no contando este Cabildo Insular con
medios humanos y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones.

VI.- La Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso es un centro socio-
sanitario en el que se deben cumplir unas medidas de mantenimiento, limpieza y
desinfección, entre ellas, medidas que garanticen una limpieza y desinfección profesional,
para el correcto desarrollo de la vida y actividades de las personas usuarias del referido
centro, evitando así, posibles infecciones y garantizando una buena calidad de vida.

En la citada Unidad de Rehabilitación, se lleva a cabo en concepto de limpieza y
desinfección: 4 veces al día los baños; 3 veces al día la cocina y el comedor; 1 vez al día
las habitaciones; de lunes a viernes los despachos del personal del centro, entre otros
servicios que, constan en el INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD PARA
CONTRATAR, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN
PSICOSOCIAL JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, de
fecha 17 de septiembre de 2018. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

VII.- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, en fecha 7 de octubre de 2020 mediante providencia, se inicia el expediente
para la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS,
LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES
DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE (7 LOTES). (Expediente de gestiona número
17790/2019).

VIII.- Durante el procedimiento fue interpuesto un recurso especial a dicha
licitación, que fue resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias en el que dicta en su



primer resuelvo la anulación de los pliegos que regían dicha contratación y
de todos los actos del procedimiento de contratación relacionados con su
aprobación, ordenando la retroacción del procedimiento al momento
anterior a su aprobación con fecha 25 de marzo de 2021 mediante el
Decreto 2021/1577 (Expte. Nº 17790/2019), desistiendo el Cabildo de
continuar con dicha contratación, conforme resuelve dicho Decreto.

IX.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de mayo de 2024 se aprobó el
expediente de contratación denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE
LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y
SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE”, mediante procedimiento
abierto, de tramitación ordinaria (ARTÍCULO 159 LCSP). (Expediente de gestiona número
21793/2022).

X.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de agosto de 2024 se adopta el
acuerdo de desistimiento del contrato denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA
YMANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E
INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE

, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP, atendiendoLANZAROTE ”
a una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato. (Expediente de
gestiona número 21793/2022).

XI.- En fecha 13 de diciembre de 2024, mediante Providencia de la Consejera del Área de
Hacienda y Contratación, se ordena el inicio del expediente de contratación, mediante
tramitación anticipada, por procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada de los
servicios de limpieza y mantenimiento de los edificios, locales, dependencias e
instalaciones desmontables y sus jardines del Cabildo Insular de Lanzarote dividido en 5
lotes. (Expediente de gestiona número 16965/2024).

XII.- Las prestaciones que figuran en las facturas, se corresponde con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo el importe facturado en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento según dimensionamiento económico conforme al contrato suscrito en fecha 4 de
abril de 2019 :(Expediente gestiona número 14360/2019)

LOTE Precio unitario ofertado (igic excluido)

LOTE 3 12,18€

XIII.- El servicio prestado se corresponde con el mes de julio de 2025, realizado por la
empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF B47037577 por importe total de

 y, ajustándose los precios a loSEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS ( 6.915,00€ ),
establecido en el mercado, considerando que, el importe de la indemnización se
corresponde con el importe de la factura incluida en la relación y, estando acreditado que el
servicio fue prestado en dicho mes, según consta en el acta de conformidad del director de
la Unidad de Rehabilitación Psicosocal Dr. Julio Santiago Obeso (URPS).



XI.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados, por lo que consta en el expediente,
acta de conformidad previa del tercero.

XII.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el servicio
de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la empresa
prestadora del servicio.

XIII.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XIV.- La factura relativa al servicio prestado fuer registrada a través de la sede electrónica
en este Cabildo Insular:

Terce
ro

Denominac ión
social

Fecha de
Factura

N. º .
Factura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Importe
(euros)

B470
37577

SAMYL FACILITY
SERVICES S.L.

14 /08
/2025

C2025D
/25111135

FACT-
2025-
6063

2313 22700 6.915,00

XV.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

XVI.- Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de
fecha 26 de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o
actuaciones sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

”Local para que adopte la resolución procedente.

Correspondiendo al Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de su
tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante
la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su
consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.



SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, recientemente modificada por el Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

DÉCIMO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de



Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

UNDÉCIMO.- Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de
dependencia.

DUODÉCIMO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del director de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) del Área de Bienestar Social e
Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el
Consejo de Gobierno Insular

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6501 de 4 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2025-0134, de fecha 2 de septiembre de 2025, en el
sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de la empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF

 conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechosB47037577
de los particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración,
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN,
proscrito por el derecho, por importe total de SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS
( 6.915,00€ ).



2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de SEIS MIL

 con el siguiente desglose:NOVECIENTOS QUINCE EUROS ( 6.915,00€ ),
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2313 22700 6.915,00

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF B47037577 por importe total de

 con cargo SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS ( 6.915,00€), a la retención de
crédito 2/2025-5371.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

5. Expediente FACT-2025-5175. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-0120, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. Aprobación de
Facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:



Visto el Informe del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS), de fecha 2 de septiembre de 2025 que, se emite en virtud del Informe de
Intervención de fecha 14 de agosto de 2025 sobre la Omisión de la Función Interventora N.º
2025-0120, respecto de la omisión de fiscalización previa preceptiva en las facturas y
gastos adjuntos que se acompañan, siendo de la empresa SAMYL FACILITY SERVICES
S.L. con CIF B47037577 por importe total de SIETE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS

 según lo dispuesto en el artículo 28.2CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 7.098,35€ ),
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local, se emite la siguiente propuesta en
base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 4 de abril de 2019 se suscribió contrato, con una duración de UN AÑO, entre la
empresa SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. y el Organismo
Autónomo de este Cabildo Insular, Instituto Insular de Atención Social, para la prestación
del SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DEL CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE GESTIONADO POR EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE
LANZAROTE”, LOTE 3, UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DR. JULIO
SANTIAGO OBESO, (EXPTE. Nº IIASL/0011/2018)”, con fecha de inicio 10 de abril de
2019. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

II.- En sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2019, se acuerda la disolución del
Organismo Autónomo, Instituto Insular de Atención Social, con efectos desde el 1 de julio
de 2019, pasando los contratos a titularidad de este Cabildo Insular de Lanzarote.

III.- Se prorroga el contrato de servicios de limpieza del Lote 3 para la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso al objeto de seguir dando continuidad a
los servicios contratados por SEIS MESES más, desde el 10 de abril de 2020 hasta el 9 de
octubre de 2020. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

IV.- Se prorroga el contrato del servicio de Limpieza del Lote 3 para la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso, por 6 meses, con una vigencia desde
el 10 de octubre de 2020 hasta el 9 de abril de 2021. (Expediente gestiona número 14360

./2019)

V.- En fecha 9 de abril de 2021, finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el
expediente para la contratación de dicho Servicio con anterioridad a la fecha mencionada, el
carácter esencial del servicio, se procedió a solicitar a la empresa que prestaba los
servicios, SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L., que
continuara prestando dichos servicios de limpieza hasta la adjudicación del nuevo contrato**,
** sin que exista mala fe por parte del tercero, pues disponía de los medios necesarios para
prestarlos, como había venido haciendo hasta ese momento y, la paralización del mismo
hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias que actualmente residen en
la Unidad de Rehabilitación “Julio Santiago Obeso”, no contando este Cabildo Insular con
medios humanos y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones.



VI.- La Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso es un centro socio-
sanitario en el que se deben cumplir unas medidas de mantenimiento, limpieza y
desinfección, entre ellas, medidas que garanticen una limpieza y desinfección profesional,
para el correcto desarrollo de la vida y actividades de las personas usuarias del referido
centro, evitando así, posibles infecciones y garantizando una buena calidad de vida.

En la citada Unidad de Rehabilitación, se lleva a cabo en concepto de limpieza y
desinfección: 4 veces al día los baños; 3 veces al día la cocina y el comedor; 1 vez al día
las habitaciones; de lunes a viernes los despachos del personal del centro, entre otros
servicios que, constan en el INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD PARA
CONTRATAR, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN
PSICOSOCIAL JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, de
fecha 17 de septiembre de 2018. ( .Expediente gestiona número 14360/2019)

VII.- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, en fecha 7 de octubre de 2020 mediante providencia, se inicia el expediente
para la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS,
LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES
DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE (7 LOTES). (Expediente de gestiona número
17790/2019).

VIII.- Durante el procedimiento fue interpuesto un recurso especial a dicha
licitación, que fue resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias en el que dicta en su
primer resuelvo la anulación de los pliegos que regían dicha contratación y
de todos los actos del procedimiento de contratación relacionados con su
aprobación, ordenando la retroacción del procedimiento al momento
anterior a su aprobación con fecha 25 de marzo de 2021 mediante el
Decreto 2021/1577 (Expte. Nº 17790/2019), desistiendo el Cabildo de
continuar con dicha contratación, conforme resuelve dicho Decreto.

IX.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de mayo de 2024 se aprobó el
expediente de contratación denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE
LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y
SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE”, mediante procedimiento
abierto, de tramitación ordinaria (ARTÍCULO 159 LCSP). (Expediente de gestiona número
21793/2022).

X.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de agosto de 2024 se adopta el
acuerdo de desistimiento del contrato denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA
YMANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E
INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE

, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP, atendiendoLANZAROTE ”
a una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato. (Expediente de
gestiona número 21793/2022).



XI.- En fecha 13 de diciembre de 2024, mediante Providencia de la Consejera del Área de
Hacienda y Contratación, se ordena el inicio del expediente de contratación, mediante
tramitación anticipada, por procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada de los
servicios de limpieza y mantenimiento de los edificios, locales, dependencias e
instalaciones desmontables y sus jardines del Cabildo Insular de Lanzarote dividido en 5
lotes. (Expediente de gestiona número 16965/2024).

XII.- Las prestaciones que figuran en las facturas, se corresponde con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo el importe facturado en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento según dimensionamiento económico conforme al contrato suscrito en fecha 4 de
abril de 2019 :(Expediente gestiona número 14360/2019)

LOTE Precio unitario ofertado (igic excluido)

LOTE 3 12,18€

XIII.- El servicio prestado se corresponde con el mes de junio de 2025, realizado por la
empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF B47037577 por importe total de
SIETE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 7.098,35€

 y, ajustándose los precios a lo establecido en el mercado, considerando que, el importe),
de la indemnización se corresponde con el importe de la factura incluida en la relación y,
estando acreditado que el servicio fue prestado en dicho mes, según consta en el acta de
conformidad del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocal Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS).

XI.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados, por lo que consta en el expediente,
acta de conformidad previa del tercero.

XII.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el servicio
de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la empresa
prestadora del servicio.

XIII.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XIV.- La factura relativa al servicio prestado fuer registrada a través de la sede electrónica
en este Cabildo Insular:

Terce
ro

Denominac ión
social

Fecha de
Factura

N. º .
Factura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Importe
(euros)

B470 SAMYL FACILITY 07 /07 C2025D FACT- 2313 22700 7.098,35



37577 SERVICES S.L. /2025 /25110902 2025-
5175

XV.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

XVI.- Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de
fecha 26 de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o
actuaciones sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

”Local para que adopte la resolución procedente.

Correspondiendo al Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de su
tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante
la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su
consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la



Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, recientemente modificada por el Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

DÉCIMO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

UNDÉCIMO.- Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de
dependencia.

DUODÉCIMO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias.



A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del director de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocal Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) del Área de Bienestar Social e
Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el
Consejo de Gobierno Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6502 de 4 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2025-0120, de fecha 14 de agosto de 2025, en el sentido
de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de la empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF

 conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechosB47037577
de los particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración,
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN,
proscrito por el derecho, por importe total de SIETE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS
CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 7.098,35€ ).

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de SIETE MIL NOVENTA Y

 con el siguienteOCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 7.098,35€ ),
desglose:
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N. º .
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2313 22700 7.098,35



4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa SAMYL FACILITY SERVICES S.L. con CIF B47037577 por importe total de
SIETE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 7.098,35€

 con cargo ), a la retención de crédito 2/2025-5007

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

6. Expediente FACT-2025-5732. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-0119, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. Aprobación de
Facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe de la Coordinadora del Servicio de Igualdad, Violencia de Género y
Diversidad del Área de Bienestar Social e Inclusión, de fecha 3 de septiembre de 2025 que,
se emite en virtud del Informe de la Intervención de fecha 14 de agosto de 2025 sobre la
Omisión de la Función Interventora N.º 2025-0119, respecto de la omisión de fiscalización
previa preceptiva en las facturas y gastos adjuntos que se acompañan, siendo de la 
empresa LIMCAMAR, S.L. con NIF B30132724 por importe total de QUINIENTOS

 según loOCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 581,82€ )
dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se emite la
siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 15 de marzo de 2019, mediante acuerdo del Instituto Insular de Atención social
de Lanzarote, se adjudica a LIMCAMAR S.L., con C.I.F. B30132724, la citada 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DEL CABILDO
INSULAR GESTIONADOS POR EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE



, EXPDTE. IIASL/0011/2018, por procedimiento abierto, LANZAROTE LOTE 1 Oficina
, por el precio máximo de mil seiscientos cuarenta euros con cincuenta y dosSede IIASL

céntimos, (1.640,52€), más ciento seis euros con sesenta y tres céntimos, (106,63€)en
concepto de IGIC vigente, , , por el precio máximo de siete milLOTE 2 Recurso Alojativo
ochenta y ocho euros con treinta céntimos, (7.088,30), más cuatrocientos sesenta euros
con setenta y tres céntimos, (460,73€), en concepto de IGIC vigente, y LOTE 4, Red de
Drogas, por el precio máximo de treinta y siete mil doscientos treinta y siete euros con
veinte céntimos, (37.237,20€), más dos mil cuatrocientos veinte euros con cuarenta y un
céntimos, (420,41€), en concepto de IGIC vigente, de acuerdo con los precios unitarios de
su oferta, por el plazo de duración del contrato de UN (1) año, desde el 11 de abril de 2019
hasta el 10 de abril de 2020. .(Expediente gestiona número 14360/2019)

II.- En sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2019, se acuerda la disolución del
Organismo Autónomo, Instituto Insular de Atención Social, con efectos desde el 1 de julio
de 2019, pasando los contratos a titularidad de este Cabildo Insular de Lanzarote.

III.- En fecha 6 de abril de 2020, las partes contratantes suscriben CLAUSULAS
ADICIONALES, en virtud de las cuales se prórroga el contrato de SERVICIO DE LIMPIEZA
DEL  Y DE LA RED DE DROGODEPENDENCIA (LOTERECURSO ALOJATIVO (LOTE2)
4) DE BIENESTAR SOCIAL DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, al objeto de seguir
dando continuidad a los servicios contratados por seis meses mas, desde el 11 de abril de
2020 hasta el 10 de octubre de 2020. (Expediente gestiona número 14360/2019).

IV.- En fecha 21 de septiembre de 2020, las partes contratantes suscriben CLAUSULAS
ADICIONALES, en virtud de las cuales se prórroga el contrato de SERVICIO DE LIMPIEZA
DEL  Y DE LA RED DE DROGODEPENDENCIA (LOTERECURSO ALOJATIVO (LOTE2)
4) DE BIENESTAR SOCIAL DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, al objeto de seguir
dando continuidad a los servicios contratados por seis meses mas, desde el 11 de octubre
de 2020 hasta el 10 de abril de 2021. (Expediente gestiona número 14360/2019).

V.- En fecha 10 de abril de 2021, finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el
expediente para la contratación de dicho Servicio con anterioridad a la fecha mencionada, el
carácter esencial del servicio, se procedió a solicitar a la empresa que prestaba los
servicios, LIMCAMAR S.L., que continuara prestando dichos servicios de limpieza hasta la
adjudicación del nuevo contrato, sin que exista mala fe por parte del tercero, pues disponía
de los medios necesarios para prestarlos, como había venido haciendo hasta ese momento
y, la paralización del mismo hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias
de la red de drogas, no contado este Cabildo Insular con medios humanos y técnicos
propios para ejecutar las referidas prestaciones.

VI.- En el marco de la Unión Europea, se insta a los Estados miembros al desarrollo de
políticas específicas de prevención y represión de la violencia contra las mujeres y en el
marco del Programa canario para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres se han
diseñado un conjunto de actuaciones promovidas por el Gobierno de Canarias a través de
las cuales se ha formalizado el compromiso activo de la eliminación de cualquier tipo de
manifestación de la violencia de género, ello a través del Sistema Canario de Intervención



Integral contra la Violencia hacia las Mujeres al que da relieve la Ley territorial 16/2003, de 8
de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género.
En la Ley se establece un conjunto unitario de servicios y prestaciones de carácter social,
educativo, sanitario y de seguridad, desarrollados, en el caso que nos ocupa, por este
Cabildo Insular conforme a las competencias que la Ley Canaria le confiere.

Los Recursos Alojativos para Víctimas de Violencia de Género de la isla de Lanzarote son
centros sociosanitarios en los que se deben cumplir unas medidas de mantenimiento,
limpieza y desinfección, entre ellas, medidas que garanticen limpieza y desinfección
profesional, para el correcto desarrollo de la vida y actividades de las personas usuarias de
los referidos centros, evitando así, posibles infecciones y garantizando una buena calidad
de vida, necesidades de los servicios de limpieza concretados en el INFORME SOBRE LA
NECESIDAD E IDONEIDAD PARA CONTRATAR, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL
RECURSO ALOJATIVO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, GESTIONADO POR
EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE LANZAROTE, de fecha 17 de
septiembre de 2018, y que obra en el expediente de gestiona número 14360/2019.

En definitiva, la Red canaria para la atención especializada a las víctimas de violencia de
género, con servicios en cada isla, gratuitos y confidenciales, donde se atienden todas las
formas de violencia de género y violencia sexual ha sido impulsada por el Instituto Canario
de Igualdad y gestionada por los Cabildos Insulares, proporcionando a las víctimas y
supervivientes de cualquiera de las manifestaciones o formas de violencia contra las
mujeres, diferentes servicios entre los que se encuentran los RECURSOS ALOJATIVOS DE
ACOGIDA TEMPORAL que están en todas las islas y que, en la isla de Lanzarote, se
concretan en un Centro de Acogida Inmediata y una Casa de Acogida, creados al amparo
de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra
la Violencia de Género.

Conforme al citado Informe, las necesidades a contratar para el presente contrato (Lote 2),
fueron las siguientes: Distribución: 35 horas semanales, de lunes a viernes, de 08.00 a
15.00 horas

VII.- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, en fecha 7 de octubre de 2020 mediante providencia, se inicia el expediente
para la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS,
LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES
DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE (7 LOTES). (Expediente de gestiona número

.17790/2019)

VIII.- Durante el procedimiento fue interpuesto un recurso especial a dicha licitación, que fue
resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el que dicta en su primer resuelvo la anulación de los pliegos que regían dicha
contratación y de todos los actos del procedimiento de contratación relacionados con su
aprobación, ordenando la retroacción del procedimiento al momento anterior a su
aprobación con fecha 25 de marzo de 2021 mediante el Decreto 2021/1577 (Expte. Nº



17790/2019), desistiendo el Cabildo de continuar con dicha contratación, conforme resuelve
dicho Decreto.

IX.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de mayo de 2024 se aprobó el
expediente de contratación denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE
LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y
SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE”, mediante procedimiento
abierto, de tramitación ordinaria (ARTÍCULO 159 LCSP). (Expediente de gestiona número
21793/2022).

X.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de agosto de 2024 se adopta el
acuerdo de desistimiento del contrato denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS, LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES
DESMONTABLES Y SUS JARDINES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE ”, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP, atendiendo a una infracción no
subsanable de las normas de preparación del contrato. (Expediente de gestiona número
21793/2022).

XI.- En fecha 13 de diciembre de 2024, mediante Providencia de la Consejera del Área de
Hacienda y Contratación, se ordena el inicio del expediente de contratación, mediante
tramitación anticipada, por procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada de los
servicios de limpieza y mantenimiento de los edificios, locales, dependencias e
instalaciones desmontables y sus jardines del Cabildo Insular de Lanzarote dividido en 5
lotes. (Expediente de gestiona número 16965/2024).

XII.- Las prestaciones que figuran en las facturas, se corresponde con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo el importe facturado en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento según dimensionamiento económico conforme al contrato suscrito en fecha 4 de
abril de 2019 (Expediente gestiona número 14360/2019).

LOTE Precio unitario ofertado (igic excluido)

LOTE 2 10,23€

XIII.- El servicio prestado se corresponde con el mes de junio de 2025, realizado por la
empresa LIMCAMAR, S.L. con NIF B30132724 por importe total de QUINIENTOS
OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 581,82€ ) y, ajustándose
los precios a lo establecido en el mercado, considerando que, el importe de la
indemnización se corresponde con el importe de la factura incluida y, estando acreditado
que el servicio fue prestado, según consta en el acta de conformidad de la coordinadora del
servicio de igualdad, violencia de género y diversidad.



XIV.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados, por lo que consta en el expediente,
acta de conformidad previa del tercero.

XV.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el servicio
de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la empresa
prestadora del servicio.

XVI.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XVII.- La factura relativa al servicio prestado fue registrada a través de la sede electrónica
en este Cabildo Insular:

Tercer
o
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n Social
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Factura
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B3013
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LIMCAMAR,
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31/07/2025 23X/202
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5732

2312 22700 581,82

XVIII.- Existe crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias señalada en
la relación anterior para hacer efectivo el pago de dichas facturas.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

” Correspondiendo al Consejero del Área deLocal para que adopte la resolución procedente.
Bienestar Social e Inclusión, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el
asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante la formulación de la correspondiente
Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su consideración a los efectos de que se
adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.



TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

DÉCIMO.- Decreto 57/2023, de 27 de abril, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios
y Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Canarias, se determinan los
requisitos y condiciones de acceso a los servicios y prestaciones del Sistema y el
procedimiento de su actualización y revisión, publicado en el Boletín Oficial de Canarias,
número 89, el martes 9 de mayo de 2023.



UNDÉCIMO.- El artículo 5 de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección
Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género, “El Sistema Canario de Intervención
Integral contra la Violencia hacia las Mujeres está constituido por el conjunto integrado de
actividades, servicios y prestaciones desarrollados por las administraciones públicas
canarias, por sí mismas o en colaboración con la Administración General del Estado o con
las entidades públicas y privadas colaboradoras, tendente a la prevención de situaciones de
violencia contra las mujeres, así como su asistencia, protección y reinserción ante dichas
situaciones de violencia para garantizar su dignidad personal y el pleno respeto de su
entorno familiar y social.”

DUODÉCIMO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “Las
mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información y
asesoramiento adecuado a su situación personal, sin que pueda existir discriminación en el
acceso a los mismos, a través de los servicios, organismos u oficinas que puedan disponer
las administraciones públicas” y “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen
derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de
recuperación integral. La organización de estos servicios por parte de las comunidades
autónomas y las Corporaciones Locales responderá a los principios de atención
permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad
profesional”.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable de la Coordinadora del Servicio de
Igualdad, Violencia de Género y Diversidad del Área de Bienestar Social e Inclusión, a
propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el Consejo de
Gobierno Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6520 de 4 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2025-0119, de fecha 14 de agosto de 2025, en el sentido
de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación de los servicios por parte de LIMCAMAR S.L. conforme a los principios de
equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando con ello el
enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA
DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL proscrito por el derecho, por importe total de
QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 581,82€ ).



2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de QUINIENTOS

 con el siguienteOCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 581,82€ ),
desglose:

Tercer
o

Denominació
n Social

Fecha de
Factura

N. º .
Factura

Expediente
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3013
2724

LIMCAMAR,
S.L.

31/07/2025 23X/202
50468

FACT-2025-
5732

2312 22700 581,82

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa LIMCAMAR, S.L. con NIF B30132724 por importe total de QUINIENTOS

 con cargo a lOCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 581,82€ ), a
retención de crédito número 2/2025-4930.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA

7. Expediente 13125/2025. Autorización de Proyecto y Clasificación Provisional de
Establecimientos Alojativos

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Se propone al Consejo de Gobierno Insular emitir el siguiente INFORME DE
CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DE ESTABLECIMIENTO TURÍSTICO

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de 22 de agosto de 2025 tiene entrada en el Registro General del
Cabildo de Lanzarote, a instancia de doña , actuando en
representación de la entidad VILLALMA 94, S.L., solicitud de informe de clasificación
provisional de un proyecto de hotel emblemático, ubicado en calle La Cilla, núm. 29, en el
término municipal de Haría, con 6 uds. alojativas y 12 plazas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (en
adelante, LOTC), establece en su artículo 13.1 que el establecimiento y ejercicio de la
actividad turística es libre, sin más limitaciones que las establecidas en la referida Ley y en
las demás de aplicación o en su reglamentación específica.

No obstante, en el apartado 2 del mismo artículo 13 indica que para el establecimiento y
desarrollo de tal actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las
empresas estarán sometidas al cumplimiento de determinados deberes específicos, entre
los cuales se encuentra «cumplir los requisitos de ordenación y estándares previstos en la
reglamentación específica, para el acceso y ejercicio de las actividades calificadas como

».turísticas

Además, indica el artículo 32.4 LOTC que la reglamentación ordenadora de la actividad
podrá prever clasificaciones provisionales, la cual será vinculante para la Administración
siempre que la obra se ejecute atendiendo al proyecto técnico clasificado.

Segundo.- En el caso de la actividad turística de alojamiento, sus requisitos propios de
ordenación se encuentran en el Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento,
aprobado por Decreto 142/2010, de 4 de octubre.

El artículo 27.1 de este Reglamento abre la posibilidad ( ) a queen ningún caso obligación
las personas interesadas puedan solicitar, con carácter previo al inicio de las obras de
construcción, ampliación, rehabilitación o reforma de un establecimiento turístico de
alojamiento, que el Cabildo informe sobre la adecuación del proyecto técnico a los
requisitos previstos en el mismo Reglamento a los efectos de su clasificación provisional.
Los siguientes epígrafes del mismo artículo son del siguiente tenor:

«2. La solicitud será presentada ante el cabildo insular competente, acompañada de
proyecto técnico básico o de ejecución.

3. En los supuestos de ampliación, rehabilitación o reforma, se aportarán además, planos
del estado actual de plantas, alzado y secciones y se concretará el año de construcción del



establecimiento. Asimismo se especificarán, en su caso, los requisitos para los cuales se
solicita dispensa.

4. El informe de clasificación provisional será emitido y notificado a la persona interesada en
el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la correspondiente solicitud en
el registro del órgano competente para su emisión e inscrito en el Registro General
Turístico, de conformidad con lo establecido en su normativa reguladora. Transcurrido dicho
plazo sin que el informe se haya notificado, se entenderá que tiene carácter estimatorio.

5. Este informe tendrá carácter vinculante para la administración en orden a la clasificación
definitiva del establecimiento, si la ejecución de las obras se realiza conforme al proyecto
técnico informado.»

Tercero.- Los datos oficiales en materia de explotación turística en nuestra Comunidad
Autónoma se encuentran recogidos, exclusivamente, en el Registro General Turístico, de
conformidad con el Reglamento regulador del sistema de información turística, el Registro
General Turístico y el sistema informático que les da soporte (en adelante, Reglamento
RGT), aprobado por Decreto 84/2010, de 15 de julio.

El artículo 11 del Reglamento RGT establece que serán objeto de inscripción, entre otros, el
contenido de las resoluciones relativas a «la clasificación de establecimientos turísticos de
alojamiento a que hace referencia el artículo 32 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de

».Ordenación del Turismo de Canarias

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6455 de 6 de septiembre de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar el siguiente INFORME DE CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO
BÁSICO DENOMINADO «CONSOLIDACIÓN, REHABILITACIÓN Y CAMBIO DE USO DE
VIVIENDA A HOTEL EMBLEMÁTICO», CORRESPONDIENTE A UN ESTABLECIMIENTO
DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO, DE 6 UDS. ALOJATIVAS Y 12 PLAZAS, MODALIDAD
HOTELERA Y TIPOLOGÍA HOTEL EMBLEMÁTICO, UBICADO EN CALLE LA CILLA,
NÚM 29, T.M. DE HARÍA (EXPTE. 13125/2025).

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de 22 de agosto de 2025 tiene entrada en el Registro General del
Cabildo de Lanzarote, a instancia de doña , actuando en
representación de la entidad VILLALMA 94, S.L., solicitud de informe de clasificación
provisional de un proyecto de hotel emblemático, ubicado en calle La Cilla, núm. 29, en el
término municipal de Haría, con 6 uds. alojativas y 12 plazas.



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (en
adelante, LOTC), establece en su artículo 13.1 que el establecimiento y ejercicio de la
actividad turística es libre, sin más limitaciones que las establecidas en la referida Ley y en
las demás de aplicación o en su reglamentación específica.

No obstante, en el apartado 2 del mismo artículo 13 indica que para el establecimiento y
desarrollo de tal actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las
empresas estarán sometidas al cumplimiento de determinados deberes específicos, entre
los cuales se encuentra «cumplir los requisitos de ordenación y estándares previstos en la
reglamentación específica, para el acceso y ejercicio de las actividades calificadas como

».turísticas

Además, indica el artículo 32.4 LOTC que la reglamentación ordenadora de la actividad
podrá prever clasificaciones provisionales, la cual será vinculante para la Administración
siempre que la obra se ejecute atendiendo al proyecto técnico clasificado.

Segundo.- En el caso de la actividad turística de alojamiento, sus requisitos propios de
ordenación se encuentran en el Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento,
aprobado por Decreto 142/2010, de 4 de octubre.

El artículo 27.1 de este Reglamento abre la posibilidad ( ) a queen ningún caso obligación
las personas interesadas puedan solicitar, con carácter previo al inicio de las obras de
construcción, ampliación, rehabilitación o reforma de un establecimiento turístico de
alojamiento, que el Cabildo informe sobre la adecuación del proyecto técnico a los
requisitos previstos en el mismo Reglamento a los efectos de su clasificación provisional.
Los siguientes epígrafes del mismo artículo son del siguiente tenor:

«2. La solicitud será presentada ante el cabildo insular competente, acompañada de
proyecto técnico básico o de ejecución.

3. En los supuestos de ampliación, rehabilitación o reforma, se aportarán además, planos
del estado actual de plantas, alzado y secciones y se concretará el año de construcción del
establecimiento. Asimismo se especificarán, en su caso, los requisitos para los cuales se
solicita dispensa.

4. El informe de clasificación provisional será emitido y notificado a la persona interesada en
el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la correspondiente solicitud en
el registro del órgano competente para su emisión e inscrito en el Registro General
Turístico, de conformidad con lo establecido en su normativa reguladora. Transcurrido dicho
plazo sin que el informe se haya notificado, se entenderá que tiene carácter estimatorio.

5. Este informe tendrá carácter vinculante para la administración en orden a la clasificación
definitiva del establecimiento, si la ejecución de las obras se realiza conforme al proyecto
técnico informado.»



Tercero.- Los datos oficiales en materia de explotación turística en nuestra Comunidad
Autónoma se encuentran recogidos, exclusivamente, en el Registro General Turístico, de
conformidad con el Reglamento regulador del sistema de información turística, el Registro
General Turístico y el sistema informático que les da soporte (en adelante, Reglamento
RGT), aprobado por Decreto 84/2010, de 15 de julio.

El artículo 11 del Reglamento RGT establece que serán objeto de inscripción, entre otros, el
contenido de las resoluciones relativas a «la clasificación de establecimientos turísticos de
alojamiento a que hace referencia el artículo 32 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de

».Ordenación del Turismo de Canarias

FUNDAMENTOS TÉCNICOS

La documentación técnica que se ha tomado como referencia, aportada por el promotor al
expediente, es la siguiente:

Proyecto Básico denominado «CONSOLIDACIÓN, REHABILITACIÓN Y CAMBIO DE
USO DE VIVIENDA A HOTEL EMBLEMÁTICO», referenciado en calle La Cilla, núm.
29, en el término municipal de Haría, redactado por la arquitecta doña 

 colegiada n.º 3247 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Lanzarote, firmado
digitalmente el 8 de agosto de 2025.

El proyecto se basa en la rehabilitación y consolidación de la vivienda ubicada en la parcela
con referencia catastral  para convertirla en un hotel emblemático
de 6 dormitorios.

El artículo 2 del Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento define el concepto «
» como:Hotel Emblemático

«i) Hotel Emblemático: el establecimiento hotelero que se encuentra ubicado en suelo
urbano consolidado no turístico y cuya edificación constituye un bien inmueble integrante
del patrimonio histórico de la Comunidad Autónoma de Canarias, incluido en alguno de los
instrumentos previstos en el artículo 15 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio

»Histórico de Canarias o norma que la sustituya

El inmueble objeto del presente proyecto se encuentra recogido dentro del Catálogo
Arquitectónico del Municipio de Haría, fichas número HA46 y HA47, aprobada en sesión
plenaria el 3 de noviembre de 2006, tal como se explica en el proyecto analizado.

El proyecto presentado  con el artículo 13.1 del Reglamento de la Actividad Turísticacumple
de Alojamiento en cuanto a la distribución zonal en: ; de ; y de general alojamiento servicios y

.mantenimiento

El espacio destinado a alojamiento se compone por 6 unidades alojativas. La Tabla 1
muestra las superficies útiles de los diferentes dormitorios proyectados.



Tabla 1. Superficie Uds. Alojativas

Por su parte, con relación a la , constituida esta según el artículo 15 delzona general
Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento por «los espacios destinados a la
interrelación de los usuarios turísticos, tales como el vestíbulo, la recepción, los salones,

», el artículo 13.2 del mismoterrazas, aseos generales, andenes y aparcamientos
Reglamento fija, para los hoteles emblemáticos, una proporción mínima de 1,10 m² de
superficie por cada plaza alojativa (sujeto a un mínimo, en todo caso, de 20 m²), resultante
en una necesidad total de 20 m² de zona general. De la documentación técnica puede
deducirse que el establecimiento proyectado , con amplio margen, con el requisitocumple
de superficie destinada a zona general.

Tal como establece el artículo 17 del Reglamento de la Actividad Turística de Alojamiento,
los establecimientos hoteleros deben disponer de aseos generales para las personas
usuarias en la zona general, independientes para hombres y mujeres. El proyecto de
referencia  este requisito.cumple

Con relación a los restantes requisitos de ordenación verificables en fase de proyecto, y
como síntesis de los ya mencionados, se muestra en la Tabla 2 el estado de cumplimiento
de los mismos.

\

Tabla 2. Resumen Requisitos Ordenación Hotel Emblemático

PRONUNCIAMIENTO

En virtud de los antecedentes y fundamentos expuestos se informa  laFAVORABLEMENTE
clasificación provisional en categoría única del proyecto de hotel emblemático de 6 uds.



alojativas y 12 plazas, denominado «CONSOLIDACIÓN, REHABILITACIÓN Y CAMBIO DE
USO DE VIVIENDA A HOTEL EMBLEMÁTICO», referenciado en calle La Cilla, núm. 29, en
el término municipal de Haría.

Este informe de clasificación turística provisional se limita única y exclusivamente a la
valoración de los requisitos de ordenación que el Reglamento de la Actividad Turística de
Alojamiento establece para los hoteles emblemáticos.

Por tanto, en ningún caso es objeto de valoración el cumplimiento de los requisitos que la
restante normativa de aplicación establezca, en particular la compatibilidad del proyecto con
cualquier instrumento de ordenación que le resulte de aplicación, o el cumplimiento del
vigente marco normativo de la edificación en España, que dispone las exigencias básicas,
los requisitos de seguridad y habitabilidad de la edificación, de salubridad, protección contra
incendios, ahorro energético, la protección contra el ruido, sostenibilidad de la edificación y
la protección del medio ambiente o la accesibilidad para personas con movilidad reducida.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE



1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA CGI/2025/43

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 12625/2025. Propuesta de aprobación de la firma del CONVENIO DE
COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS
CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES ENTRE LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DE LA RIOJA. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción).

- Anexo 1. Convenio colaboración prácticas Unir y Cabildo Lanzarote

B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE 

LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA- UNIR   Y 

EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

 

De una parte, Dña. María Isabel Barragán Alonso, responsable del área de prácticas de UNIR que interviene 
en representación de la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA (en adelante, UNIR o la 
“Universidad”), entidad con núm. NIF.: A26430439 y domicilio en Avenida de la Paz 137, 26006 Logroño 
(La Rioja). En virtud de Resolución Rectoral número 859/2024, 11.10.2024 

  

Y de otra parte, D. Oswaldo Betancort García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, en 
nombre y representación del Cabildo Insular de Lanzarote, con CIF P3500002E, en virtud de las atribuciones 
que tiene conferidas, actuando en nombre y representación del mismo, en virtud del apartado 4, letra ñ), 
del artículo 1224, en relación con la Disposición Adicional décimo cuarta de la Ley 7/1985 reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como del artículo 59.1 del Reglamento y domicilio a efectos de notificaciones 
en la avenida Fred Olsen, s/n, 35500, Arrecife (Las Palmas).  

 

Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, y a tal efecto 

   

EXPONEN 

 I.- Que UNIR, es una universidad online privada, reconocida por la Ley 3/2008, de 13 de octubre, por el 
Parlamento de La Rioja. Se rige por la Ley de Ordenación Universitaria española, por las directrices de la 
Unión Europea y por las normas que dicta el Estado español y la Comunidad autónoma de La Rioja. La Ley 
entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR núm. 134, 15 de 
octubre de 2008) y fue publicada en el BOE (núm. 261) el 29 de octubre de 2008, que tiene entre sus 
objetivos la formación integral de los estudiantes en las competencias que demanda la sociedad actual, 
impulsando la investigación, el desarrollo y la innovación y desea colaborar con empresas e instituciones 
con el fin de cumplir sus objetivos.    

 Asimismo, asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad social y profesional de 
nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con otras entidades, que permitan completar 
el proceso formativo con una puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.  

II.- Que la Entidad Colaboradora tiene como fines: El Cabildo de Lanzarote es una institución de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como órgano de gobierno, administración y representación de una 
de las islas en la que se articula territorialmente la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Anexo 1
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III.- Que las partes, al amparo de lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (en adelante, el “Real Decreto 
592/2014”), y en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (en 
adelante, el “Real Decreto 822/2021”), específicamente en los que se regulan los Trabajos de Fin de 
Grado (TFG) y los Trabajos de Fin de Máster (TFM), de acuerdo con lo establecido en la Normativa de 
prácticas Académicas externas y el Reglamento de Normativa de TFG o TFM de la Universidad 
Internacional de La Rioja, acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación educativa (en 
adelante, el “Convenio”) con arreglo a las siguientes 

   

CLÁUSULAS 

  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  

Este Convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que estudiantes de la Universidad 
realizarán en el Cabildo de Lanzarote los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones 
impartidas por la Universidad, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares establecidas 
en el correspondiente proyecto formativo.  

   

SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO.   

A. OFERTA DEL CABILDO DE LANZAROTE 

El Cabildo de Lanzarote podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o en la cuantía que considere 
oportuno, e indicar la oferta específica para cada plaza de prácticas.  

 

B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  

Las prácticas académicas externas podrán ser curriculares o extracurriculares.  

a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del Plan de 
Estudios de que se trate.   

b) Las prácticas extracurriculares son aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter 
voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las prácticas 
curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No obstante, y cuando 
corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la 
normativa vigente.  

C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

Las prácticas académicas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de Estudios 
correspondiente por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  
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En el caso de titulaciones propias de la Universidad, la duración de las prácticas vendrá determinada en la 
propuesta de la actividad formativa aprobada por el Comité de Verificaciones.  

D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS  

1 Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de 
estos y las disponibilidades del Cabildo de Lanzarote. Los horarios serán compatibles con la 
actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante 
en la Universidad.   

2 Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno del Cabildo de Lanzarote y seguir 
las indicaciones del tutor /o responsable designado por la entidad. Deberán aplicarse con diligencia 
a las tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional y deber de 
confidencialidad durante su estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario 
comunicarlo y justificarlo convenientemente a la Universidad. El régimen de permisos del 
estudiante será consensuado por el tutor académico (en adelante profesor de prácticas) y el tutor 
o responsable designado por el Cabildo de Lanzarote con respeto en todo caso a los permisos a los 
que el estudiante tenga derecho con arreglo a la normativa vigente.  

3 Por causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrá poner fin al período de 
prácticas.  

4 Si los estudiantes desearan utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en el Cabildo de 
Lanzarote, en parte o en su totalidad para el desarrollo de su TFG o TFM deberá solicitar la 
conformidad de la otra parte por escrito. 

5 En lo referente a la propiedad intelectual, y de acuerdo a la Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que 
se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se respetará siempre el reconocimiento de la autoría del trabajo 
por el estudiante, este es irrenunciable. 

E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES  

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad y 
al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año académico. El marco 
de aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley 
General de la Seguridad Social.  

En el caso de los estudiantes con 28 años o más, la Universidad tiene suscrita una póliza de accidentes y 
otra póliza de responsabilidad civil que cubren los daños que puedan sufrir los estudiantes en prácticas, 
durante las horas de realización de las prácticas y en sus desplazamientos entre los distintos 
establecimientos del Cabildo de Lanzarote.  

F. RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional prevista en el Real Decreto-ley 2/2023, los 
estudiantes universitarios, nacionales o extranjeros, que realicen prácticas académicas externas en el 
territorio español, ya sea en modalidad presencial u online, quedarán incluidos en el sistema de Seguridad 
Social como asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social a 
partir del próximo 1 de enero del 2024.  
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En consecuencia, las partes acuerdan que el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social con 
respecto a los estudiantes de la Universidad que realicen prácticas académicas externas en el Cabildo de 
Lanzarote se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso de las prácticas académicas externas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social corresponderá a la Universidad, que asumirá la condición de empresario y comunicará 
los días efectivos de prácticas en el Cabildo de Lanzarote donde el estudiante realice las prácticas 
formativas. 

La cotización de las prácticas a la Seguridad Social, ya sean éstas remuneradas o no remuneradas, se 
ajustará a las siguientes reglas:  

Únicamente quedarán incluidos en el sistema de Seguridad Social aquellos estudiantes -ya sean nacionales 
o extranjeros- que realicen prácticas académicas externas en el territorio nacional, ya sea de forma 
presencial u online. De este modo, para que el estudiante que realice prácticas quede incluido en el sistema 
de Seguridad Social deberá residir en España.  

Todos los estudiantes que en virtud de este Convenio realicen prácticas académicas externas a partir del 1 
de enero de 2024 deberán estar dados de alta en Seguridad Social, salvo que exista una normativa posterior 
que modifique la fecha de entrada en vigor de la Disposición Adicional o la deje sin efecto. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de Seguridad 
Social vigente en cada momento, efectuándose el alta al inicio de las prácticas académicas externas y la 
baja a la finalización de estas, sin perjuicio de que, para la cotización a la Seguridad social y su acción 
protectora, se tengan en cuenta exclusivamente los días en que el estudiante efectivamente realice dichas 
prácticas. 

La participación del Cabildo de Lanzarote en el programa de prácticas académicas externas no supone la 
adquisición de más compromisos que los estipulados en el Convenio. Dado el carácter formativo de las 
prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de 
una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de 
puestos de trabajo.  

G. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES  

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los derechos y 
obligaciones que establece el Real Decreto 592/2014, así como los establecidos en la Normativa de 
prácticas Académicas externas de la Universidad.  

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD.   

La Universidad asume las siguientes obligaciones: 

1. Elaborar un Anexo a este Convenio para cada estudiante que realice prácticas académicas externas, 
donde se consigne la siguiente información: datos del estudiante, titulación, tipo de práctica 
(curricular o extracurricular), fecha de incorporación y finalización de las prácticas, Entidad 
Colaboradora donde realizarán las prácticas, el calendario y el horario, así como el nombre del 
profesor de prácticas y del tutor del Cabildo de Lanzarote. Además, el Anexo del estudiante, deberá 
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incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educativos y las 
competencias que debe adquirir el estudiante, así como las actividades formativas que desarrollará. 
El órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo 
de las prácticas.  

2. Designar un profesor de prácticas (tutor académico) que velará por el normal desarrollo del 
proyecto formativo, colaborará con el tutor o responsable designado del Cabildo de Lanzarote en 
todos aquellos aspectos que afecten al mismo, así como aquellas funciones que 
reglamentariamente se establezcan.  

   

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE.   

La Entidad Colaboradora asume las siguientes obligaciones: 

1. Al colaborar en un programa de formación universitaria, el Cabildo de Lanzarote deberá facilitar al 
estudiante la asistencia y realización de sus exámenes y el resto de actividad académica, formativa 
y de representación y participación, siempre que sea comunicada con suficiente antelación por el 
estudiante.   

2. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la valoración 
de su estancia, facilitando al profesor de prácticas de la Universidad, el informe de 
aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que con carácter general constará el 
tiempo de prácticas realizado, las horas totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y 
participación, su rendimiento y las competencias adquiridas.  

3. En el caso de prácticas para el desarrollo del TFG/TFM, nombrar un responsable o tutor en el 
Cabildo de Lanzarote, que actuará de forma colegiada con el profesor de prácticas de la 
Universidad, siempre con la aprobación del órgano correspondiente de cada titulación 
correspondiente y de acuerdo, en su caso, con el Reglamento de Trabajos de fin de TFG/TFM y a la 
normativa específica aprobada para la respectiva titulación.  

4. Garantizar que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.   

5. Observar y hacer observar las medidas de seguridad e higiene establecidas en el centro de trabajo 
asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al alumnado dichas medidas.  

   

QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS.  

5.1. Tratamiento de los datos de los intervinientes en el Convenio. 

Ambas partes se obligan al cumplimiento de todo lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 
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3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, 
en todo aquello que les sea aplicable en virtud del Convenio. 

Por tanto, cada una de las partes se informan que los datos de carácter personal de los intervinientes del 
Convenio y los que se deriven de la relación de este, serán tratados por cada una ellas, como responsables 
del tratamiento, con la finalidad de gestionar la relación contractual. Asimismo, conforme al artículo 19 de 
la LOPDGDD, los datos de carácter personal de los intervinientes y personas de contacto asignadas por cada 
uno de ellos también se tratarán como datos de contacto con la finalidad de mantener la relación con la 
persona jurídica en la que el interviniente preste sus servicios.  

En cualquier caso, podrán ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento análogo, así como solicitar información adicional en 
materia de protección de datos, dirigiéndose a las direcciones establecidas en el encabezado del Convenio.  

Por último, las partes se obligan a guardar estricto secreto de toda la información a la que tengan acceso y 
a dar cumplimiento de todas las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad 
de los datos, especialmente su confidencialidad e integridad, y evitar su alteración, pérdida, o los 
tratamientos o accesos no autorizados. Estas obligaciones subsistirán incluso después de finalizar y 
extinguirse este convenio. 

5.2. Tratamiento de los alumnos que realizan las prácticas académicas externas.  

A su vez, las partes acuerdan que se llevará a cabo la debida comunicación de datos de conformidad al 
objeto del Convenio. Las partes acuerdan que ninguna de ellas será responsable de los tratamientos 
llevados a cabo por la otra. Adicionalmente, las partes suscriben el Anexo I a este Convenio. Con la firma 
del Convenio se comprometen a cumplir con las estipulaciones referidas en los anexos. 

 

SEXTA.- DIFUSIÓN.  

La Universidad y el Cabildo de Lanzarote se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos 
como colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las actividades objeto del Convenio, con 
sujeción a las reglas e instrucciones que ambas partes puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto.  

 

SÉPTIMA.- MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL.  

Para la buena coordinación y seguimiento de las acciones y su óptimo desarrollo, los responsables de la 
Universidad y del Cabildo de Lanzarote, junto con  el profesor de prácticas de la Universidad y tutor o 
responsable del Cabildo de Lanzarote de las prácticas, estarán en contacto y comunicación permanente, 
reuniéndose siempre que lo consideren conveniente, comprometiéndose a resolver, de mutuo acuerdo, 
todas las incidencias que puedan surgir a lo largo del desarrollo de las acciones objeto de este Convenio.  

  

OCTAVA.- MEDIDAS CONTRA SITUACIONES DE ACOSO.  

Las partes acuerdan que para abordar las posibles situaciones de acoso de que pueda ser objeto el 
alumnado, se aplicará el procedimiento específico del Cabildo de Lanzarote en la que el estudiante esté 
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realizando las prácticas. De no existir, será de aplicación el de la Universidad, adquiriendo ambas partes el 
compromiso de ponerlo en marcha, colaborar y garantizar en todo caso la intervención de todas las partes.  

 

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  

El Convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su firma y se renovará de forma expresa 
y por escrito por periodos sucesivos anuales.  

En todo caso, la finalización del Convenio no implicará ningún perjuicio para los estudiantes que se 
encuentren cursando sus prácticas, los cuales podrán continuar y concluirlas para obtener la titulación 
siempre que cumplan con todas las condiciones exigidas para ello.  

 

DÉCIMA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO.  

Este Convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o por incurrir 
en cualquier causa de resolución prevista en la legislación y la normativa aplicable.  

Si en el momento de la resolución del Convenio algún estudiante de la Universidad se encontrase realizando 
prácticas en el Cabildo de Lanzarote, el Convenio seguirá produciendo todos sus efectos hasta la completa 
finalización de las mismas.  

El Convenio deja sin efecto los convenios de prácticas suscritos con anterioridad entre la Universidad y el 
Cabildo de Lanzarote.  

En caso de resolución del Convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del 
mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora.   

El profesor de prácticas de la Universidad y el tutor o responsable del Cabildo de Lanzarote continuarán en 
funciones y serán la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las 
actuaciones en curso o derivadas del Convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinción, hasta 
que se resuelvan las cuestiones pendientes.  

   

UNDÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LAS PARTES.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de la Universidad o del 
Cabildo de Lanzarote como firmantes del Convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra la concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.   
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DUODÉCIMA.- NOTIFICACIONES. 

Para todos los efectos las partes establecen como domicilio a efecto de notificaciones las siguientes 
direcciones:    

 CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, en la dirección postal Avenida Fred Olsen s/n, 35500, 
Arrecife (Las Palmas) 

  
 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, Avenida de la Paz, 137, 26006 Logroño, La 

Rioja (España), o a través del correo electrónico practicas@unir.net  

Las partes se obligan a comunicar cualquier variación en las direcciones anteriormente mencionadas. En el 
caso de que no lo hicieren, las notificaciones tendrán plena validez cuando se hagan al lugar señalado en 
esta cláusula.   

 

 

DÉCIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  

 Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicación del Convenio, deberán de solventarse por acuerdo de las partes. Si no 
se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional de los Juzgados de Las Palmas de Gran Canaria.  

 

Y en conformidad de lo indicado anteriormente, firman las partes, electrónicamente. 

  

  

                      Por la Universidad,  Por el Cabildo de Lanzarote 
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ANEXO I. CONTRATO DE CESION DE DATOS  

Las partes identificadas suficiente y debidamente en el Convenio se reconocen mutuamente la 
capacidad legal bastante para suscribir este acuerdo y quedar obligadas en la representación en que 
respectivamente actúan como responsables del tratamiento, estipulan su relación en función de las 
siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA. - OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO 

La finalidad del presente acuerdo no es otra que la de formalizar la relación existente entre Las partes 
anteriormente indicadas para la correcta cesión de los datos de carácter personal. Dicha relación se basa 
en un Convenio de colaboración establecido por las partes, relativo al programa de prácticas académicas 
externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad, tanto oficiales como propias, según las 
condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa formativo en 
el Cabildo de Lanzarote, así como de acuerdo con lo manifestado en la memoria justificativa que 
acompaña al presente convenio. 

 

SEGUNDA. - FUNCIONES Y RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las partes podrán tener la condición de Cedente o Cesionario de los datos de carácter personal, atendiendo 
a las actividades del tratamiento llevadas a cabo. 

El Cedente comunicará al Cesionario las categorías de datos personales detalladas a continuación:   

• Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, 
correo electrónico, imagen y voz.  

• Datos académicos: formación y titulación cursada.  

• Datos profesionales: profesión, experiencia laboral, puesto de trabajo.  

 

Dichas categorías de datos provienen de las personas interesadas en el programa de prácticas ofertado por 
el Cabildo de Lanzarote y facilitados por UNIR. Dichos datos serán comunicados al Cabildo de Lanzarote, el 
cual, se pondrá en contacto con los interesados para formalizar la relación. A su vez, el Cabildo de Lanzarote 
le comunicará a UNIR los datos referentes al avance y progreso académico en la realización de las prácticas 
realizadas de los estudiantes. 
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TERCERA. - RESPONSABILIDADES EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS

Las partes serán responsables de los datos de los interesados en los tratamientos realizados por su 
cuenta, por los que han establecido sus propios fines y medios del tratamiento. 

El Cedente manifiesta ser responsable de los datos personales que comunique al Cesionario y 
que estos han sido recabados directamente de los propios interesados, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. 

Ambas partes, reconocen expresamente que hasta que no tenga lugar la comunicación de los datos 
personales a favor del Cesionario, los datos personales son responsabilidad exclusiva del Cedente. La 
comunicación de los datos implica que el Cesionario se convierte en responsable del tratamiento, 
debiendo cumplir con las obligaciones legales establecidas en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos personales.  

 

CUARTA. - DEBER DE INFORMACIÓN 

Tanto la universidad como el Cabildo de Lanzarote deberán de informar debidamente al alumno antes de 
que se proceda a la comunicación de los datos.  

El Cedente, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 13 del RGPD, se obliga a informar al 
interesado, como mínimo, de los siguientes términos: 

a) Los datos del Cedente como responsable del tratamiento. 

b) La finalidad por la cual va a tratar sus datos. 

c) Los datos del Cesionario, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos el interés legítimo que lo 
habilita. 

d) Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos. 

e) Donde puede solicitar información adicional. 

El Cesionario, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 14 del RGPD, se obliga a informar al 
interesado, como mínimo, de los siguientes términos: 

a) Los datos del Cesionario como responsable del tratamiento. 

b) La finalidad por la cual va a tratar sus datos. 

c) Los datos del Cedente, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos. 

d) Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos. 

e) Donde puede solicitar información adicional. 

QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Cada responsable del tratamiento se compromete a cumplir las obligaciones que le son de aplicación 
conforme a la legislación en materia de protección de datos, y en especial, se obligan a: 
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a) Cumplir con el presente Acuerdo en cumplimiento del artículo 26 del RGPD y del artículo 29 
LOPDGDD. 

b) Cumplir con las obligaciones del responsable del tratamiento del artículo 24 y 25 del RGPD y del 
artículo 28 LOPDGDD.

c) Llevar a cabo un Registro de Actividades del Tratamiento conforme al artículo 30 del RGPD y del 
artículo 31 LOPDGDD. 

d) Implementar medidas técnicas, jurídicas y organizativas apropiadas para garantizar la correcta 
protección de los datos de carácter personal conforme al artículo 32 del RGPD y artículo 32 
LOPDGDD. 

e) Tener implementado un protocolo que establezca el procedimiento a seguir ante el ejercicio de 
derechos de los interesados, debiendo de contener, como mínimo, los siguientes procedimientos: 
respuesta, gestión y notificación. Todo ello, en cumplimiento del artículo 12 y del 15 al 22 del RGPD 
y arts. 11 a 18 LOPDGDD.

f) Tener implementado un protocolo de actuación ante brechas de seguridad, el cual, debe contener, 
como mínimo, los siguientes procedimientos: detección, evaluación, gestión y notificación. Todo 
ello, en cumplimiento los artículos 33 y 34 del RGPD y Disp. Adic. Novena LOPDGDD. 

SEXTA. - NOTIFICACIONES 

Toda notificación necesaria a los efectos del presente Acuerdo se hará por escrito a la atención y 
dirección de quien consta en el encabezamiento del Acuerdo. 

 

SÉPTIMA. - LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN 

El presente acuerdo se regirá e interpretará conforme a la legislación española en todo aquello que no esté 
expresamente regulado, sometiéndose las partes, para las controversias que pudieran surgir en relación 
con el mismo, a la competencia de los Juzgados y Tribunales establecidos en el Contrato principal del que 
depende el presente acuerdo y, en ausencia de este, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de 
Las Palmas de Gran Canaria. 
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SUBANEXO I.I PRINCIPIO DE INFORMACIÓN QUE SE DEBE DE OFRECER A LOS INTERESADOS

Cedente 

La UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A., tratará sus datos de carácter personal con la finalidad 
gestionar el programa de prácticas académicas externas. 

Sus datos necesariamente serán comunicados al Cabildo de Lanzarote como entidad que lleva a cabo el 
programa de prácticas académicas externas. Puede acceder a información adicional en 
https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/.

Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, mediante solicitud dirigida en Avenida de la Paz, 137, 26006, Logroño o a la siguiente dirección 
de correo electrónico: ppd@unir.net adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su 
identidad. A su vez puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en: 
https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/. 

 

Cesionario 

El Cabildo de Lanzarote, tratará sus datos de carácter personal con la finalidad de desarrollar el programa 
de prácticas académicas externas. 

A su vez, el Cabildo de Lanzarote le informa que sus datos de carácter personal han sido facilitados por 
la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A. Sus datos han sido facilitados con la finalidad de 
gestionar y desarrollar el programa de prácticas académicas externas: 

• Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, 
correo electrónico, imagen y voz.  

• Datos académicos: formación y titulación cursada.  

• Datos profesionales: profesión, experiencia laboral, puesto de trabajo.  

Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, mediante solicitud, a través del Registro de  entrada del  CABILDO DE LANZAROTE, en la 
dirección: Avenida Fred Olsen, s/n 35500 Arrecife-Lanzarote (Las Palmas) o través de la Sede Electrónica 
https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es o a la siguiente dirección de correo electrónico: 
dpd@cabildodelanzarote.com adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su identidad. 
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